
M 

~~\DOS A . 

s ~ 
g, !!! 

H. AYUNTAMIENTO CONSTil\JCJONAL 
DE CENTRO 2021-2024 

1.;ENTRu 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

202 1-2024 

'2022: Año de Ricardo Flores Magón, 
precursor de la Revolución Mexicana. u 

DIRECCION DE OBRAS. ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

El estado que guardan los autos del expediente administrativo número 025-2023, instaurado en contra de la 

empresa denominada PLANEACIÓN EN PRODUCTOS DE ADMINISTRACIÓN CASPIA SAPI, DE C.V., 

a través del Representante Legal, de los que se desprende que se realizan trabajos de ruptura de pavimento 

con una superficie aproximada de 5 metros de ancho por 5 metros de hondo, con un avance de la obra del 70%, 

ocasionando afectaciones y daños a la vía pública y vialidades , al momento de realizar la visita de inspección; 

todo lo anterior en la vía pública ubicada en la Calle 20 de noviembre sin número, en la Ranchería Plutarco Elías 

Calle, de este Municipio de Centro, Tabasco; sin contar con las autorizaciones que esta Dirección otorga, violando 

con ello preceptos contenidos en las disposiciones legales de la materia. 

En consecuencia, se procede a dictar la siguiente resolució -rcon fundamento en el artículo 345, último párrafo, 

del Reglamento de Construcciones del Municipio del.-Centro, Estado de Tabasco. 

/ 
/ RESULTAN DO 

/ • , 

l. Oue mediante orden de vis ita de inspección con número de folio 0170, de fecha 17 de marzo de 2023, signada 

por el Arquitecto Narciso Alb/rto Pérez Nuila, Directbr de Obras, Ordenamiento..--Territorialy Servicios 

/ ----Municipales de este H . Ayun,tamiento, comisionó al ciudadano Javier Alejanaro Silván Jiménez, Inspector 

adscrito a ésta Dirección , par' realizar visita de inspección a la vía pú~ ubicada en la Calle 20 de noviembre 

sin número, en la Rancherí/ Plutarco Elías Calles , de este Muni6'o-d~~ro, Tabasco. 

j //// / 

/ / /,, J 

11. El personal comisionado elaboró el acta de inspec6 ó9 el 24 de marzo del 2023, con número de folio 0170, 

diligencia que fue desah6gada en presencia del ci-Ccia& no LeonardÍ González Pérez quien no se identif icó y 
1 / / . ' ' 

dijo ser trabajador de ; la construcción , con/ la ;5fguiente media /filiación: de una estatura de 1 .. 70 mts. 

aproximado, de tez rnr ena, y cabello osci o~ éncontrándose que
1
se realizan trabajos de ruptura de pavimento 

con una superficie aproximada de 5 metro/ de ~ncho por 5 metros de hondo con un avance de la obra del 70% 
! / / l ' ' 

ocasionando afectaciones y daños a la víá pública y vialidades, en el momento de realizar la visita de inspección , 
• , I \ 

sin contar con todas /

1

as autorizaci0T s/ 1ue esta D:ección em\' mismas que son las constancias de 

. I \ 

\ 
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alineamiento y asignación de número oficial, de factibilidad de uso de suelo y la licencia de construcción - - - -
correspondiente. 

111. Durante la visita de inspección, se le requirió a la persona con quien se entendió la diligencia para qué 

presentará en ese momento la documentación correspondiente a las autorizaciones que esta Dirección de Obras, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, emite para realizar cualquier tipo de obra. 

En este sentido, el Inspector habilitado conforme a lo asentado en el acta de inspección requirió la documentación 

solicitada, sin embargo, no presentó ninguno de los siguientes documentos : 

1 . Constancia de Alineamiento y Asignación de número Oficial 

2 . Constancia de Factibilidad de Uso de suelo 

3. ~:;::ó~e Construcción corre7 _a-1a obra que realiza, al momento de realizar la visita de 

Presentado únicamente el oficio de Permiso para construcción o modificación de obras en cauces y zonas 

federales; sin embargo para los tra~ os de ruptura de pavimento no presentó ninguna autorización , por lo que 
I 

se hace acreedora a las sancion;9~ que marca la normatividad vigente en la materia; notificándolea la- infracto_[a 

a través de la persona que atendió la diligencia, el resultado de la visita de inspe~ formándole que contaba 

con un plazo de 5 (cinco) días, ábiles para objetar o en su caso inconfo~ e eñ contra de los hechos asentados, 

d·t d / t 1· ' 1 .d/ ~/t d/ 1 t d . . ' ·t · ' o en su caso acre I ar o 1mos rar que cump 10 con o requE;n / asen o en e ac a e 1nspecc1on, s1 uac1on 

que en especie no sucedió puesto que la parte infractora locompareció en el plazo dispuesto por la Ley. 
/ /// / 
1 / ' 

IV. Habiendo transcurrido el término legal concet;iido,,é;~forme a lo Í ispuesto en el artículo 345 el Reglamento I ; I . I 
de Construcciones del¡ Municipio del Centm/ E7t{ do de Tabasc9, tal como se hizo mención en el punto 

. / / , 
precedente, sin que / la infractora la ~mp~esa denominada .PLANEACIÓN EN PRODUCTOS DE 

ADMINISTRACIÓN CASPIA SAPI, DE é.v/. a través del Reprei entante Legal, manifieste por escrito lo que 
1 / / . ' 

a su derecho conviene en relación con los hechos u omisiones al entados en el acta, como tampoco ofreció 
l t ¡ \ 

alguna prueba documen
1
tal que hubiere t onsiderado conveniente para desvirtuar los hechos asentados en el acta 

. 1 / \ 

\ / / \ 
1 ;' 2 \ 

\ 

1 
\ 
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de inspección realizada al predio citado, por lo que se tiene por ciertos los hechos asentados en el acta de 

inspección con folio número 0170.-

En esas condiciones, se considera que la empresa denominada PLANEACIÓN EN PRODUCTOS DE 

ADMINISTRACIÓN CASPIA SAPI, DE C.V., a través del Representante Legal, infringió las disposiciones 

jurídicas contenidas en los artículos 7 , 30, 46, 46 BIS, 47, 48, 49, 51, 52, 52 BIS, 53 BIS3, 78, 80, 80 BIS, 

80 BIS 2; 338 al 352, 355del Reglamento de Construcciones del Municipio de Centro, Estado de Tabasco; y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA.- Esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 

representada por el Arquitecto Narciso Alberto Pérez Nuila, designadQ. en termino de los artículos 65 fracción ----

XVI, 71 párrafo tercero, 73 fracción VII y 75 de la Ley Orgjni~ Municipios del Estado de Tabasco y 28, 

fracción IV del Reglamento de la Administración Públi~ del Municipio de Centro, Tabasco, por la Licenciada 

Yolanda del Carmen Osuna Huerta, en 5 o/.~re de 2021 , para el desempeño del cargo de Director de 

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, por lo que es competente para conocer del presente 

asunto de conformidad con lo dispuesto~ los artículos 115 fracción V incisos d) y f), de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos,/y,, 65 fracción V inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y 
I 

Soberano de Tabasco; artículos 2, 73 fracción VII, y 84 fracciones Vy XXIX de la Ley Orgªnic:a de-los-MuniciP.ios 

del Estado de Tabasco; artículo/ 1, 2 , 4, 29 Fracción 1, numeral 3 Fracción Vll,,·16~ ciones V, VI , XVI y XXII ; 

165 inciso i); 183, fracciones·~

1

V, V y XI, , del.Reglamento de la Admini~ ón' Pública del Municipio de Centro; 
! / // / 

numerales 1, 2 Fracción 111, 2 Bis 7, 3 Bis fracciones IV, XII, Xll (ry,-fXXVI, 7, 30, 46, 46 BIS, 47, 48, 49, 51, 

52, 52 BIS, 53 BIS 3, 78, ~O, 80 BIS, 80 BIS 2 ; 345, 340 47, 348, '49,350,351 Fracción I inciso a), 355 
I / / 

del Reglamento de Cons~rucciones del Municipio del/Cenyó, Estado df Tabasco; numerales 288, 31 O y 314, de 

la Ley de Asentamientqk Humanos, Ordenamienfo Th ritorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; y 

artículos 2 fracción 111 , 3
1 
y 5 de la Ley para Dej/r~ifar el Valor de id Unidad de Medida y Actualización. 

, ., ; I 
/ / I / 

SEGUNDO. MOTIVO DE LA INFRACCION.- En el presente asunto, del acta de inspección con número de 
1 / / 1 

folio O 1 70, con fecha de 24 de marzo de 20'23, se desprende que se realizan trabajos de ruptura de pavimento 
1 / / \ 
' I . 

con una superficie apro~imada de 5 me~ros, de ancho por 5 metros de hondo, con un avance de la obra del 70%, 

ocasionando afectacion~s y daños a 1~ víl pública y vialidades, al ~ omento de realizar la visita de inspección ; 

' ' / 3 '\ 
I 

\ 
\ 
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todo lo anterior la vía pública ubicada en la Calle 20 de noviembre sin número, en la Ranchería Plutarco Elías 

Calles, de este MumcipÍo de Centro, Tabasco; sin haber presentado las autorizaciones para los trabajos que 

realiza, concediendo para ello un término de 5 (cinco) días hábiles, otorgados en base al artículo 345, del 

Reglamento de Construcciones del Municipio del Centro, Estado de Tabasco, para manifestar lo que a su derecho 

convenga en relación a los hechos asentados en el acta de inspección, plazo en el cual no compareció la presunta 

infractora para efectos de hacer valer su derecho de audiencia. 

TERCERO. MARCO NORMATIVO.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 115, fracción V, incisos a), d) 

e inciso t), así como el último párrafo de la citada fracción , de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que a la letra señala: 

[ ... ] 
Artículo 115. Los Estados adoptarán , para su,,,~ n interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como b~~ su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre , c,f~e a las bases siguientes: V. Los Municipios, en los términos de 

las leyes federales y Estatales relativas , estarán facultados para; a) Formular, aprobar y administrar la 

zonificación y planes de desa~ lo urbano municipal ; ... d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
/ 

suelo, en el ámbito de su
1 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales; . . .f) Otorgar licencias y 

permisos para construcc{ones . En lo conducente y de conformidad a lo§ fines~ fo 
I -~ 

tercero del artículo 2'} de esta Constitución , expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas 
I ,,/ 4 

que fueren necesarios; " Por otra parte, el artículo 84, fracció9 .... V / é la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de T aba'sco, y numeral 3 bis , inciso 4), d6 egl: mento de Construcciones del Municipio del 

Centro, Estado d¿ Tabasco, cita que correspond: aliyuntam.fnto, a través de la Dirección de Obras, 

Ordenamiento T ~rritorial y Servicios Municip{¡es(emitir, otorJar o negar los permisos para la ejecución 

d I b í . d 1· ./ / . t · 1 
. , t 1 1 1 1 e as o ras qu7 requieren e una 1cen71a, permiso o au onzac1on, a y como o seña a e artículo 80 del 

Reglamento citado con antelación 

1

1/l / { 
[ .. ,) / 

/ 
/ 

El Reglamento de Construcciones del Muni~ipio de Centro, Estado de Tabasco, en su numeral 7 dispone: 

\ / ! \ 

\ : ! \ 
\ f 1 4 . 

1 

\ 
\ 
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- V~ pública es todo espacio comJn que, por disposición de la Autoridad Administrativa, se encuentra 

destinado al libre tránsito de conformidad con las leyes o Reglamentos de la materia. Es también 

característica de la vía pública el servir para el área de iluminación y asolamiento de los edificios que la 

limitan; para dar acceso a los predios colindantes; para alojar cualquier instalación de una obra o servicios 

públicos. Este espacio lo limita la superficie generada por la veta que sigue el alineamiento oficial o el 

lindero de dicha vía pública. 

[ .. . ] 
Por otra parte, el numeral 30 del ordenamiento en cita, señala: 

[ ... ] ------- . El Ayuntamiento dictará las medidas administrativas ~ esarias para obtener, mantener o recuperar, la 

posesión de las vías públicas y demás bienes de~ so común destinados a un servicio público, y para 
,,/ 

remover los obstáculos, impedimentos o ,,estorbos para el uso y destino de dichas vías o bienes. Quienes 
.. 1/ 

estorben el aprovechamiento de la:,/ías o de los bienes mencionados, además de las responsabilidades 

en que incurran perderán las obras que hubiesen ejecutado y éstas podrán ser destruidas por el 
/ 

Ayuntamiento. / · 

[ ... ] 

/ -----Por otra parte, de la búsqued' ~n los archivos de esta Dirección, no s~ contró que la empresa denominada 

PLANEACIÓN EN PRO0UCTOS DE ADMINISTRACIÓN CASPIA ; SAPI, DE C.V., a través del 
I / // . . 

Representante Legal, haya realizado o esté realizando los trá!J)ites para obtener el permiso ruptura de pavimento 

(vía pública), correspondierite a los trabajos que realiza.// / 

,' / / 

E t t.d . / . t b / 1. // t Í ., 1 d' 1 P d n es e sen I o quienes eJecu en o ras que se rea icen en con ravenc1on a o 1spuesto en os rogramas e 
I / / 1 

Desarrollo Urbano, se h~rán acreedores a las sá'.nciones que establebe la Ley de la materia. 
1 _Í / 1 
i / i . 1 

CUARTO. ACTUALIZACIÓN DE CAUSALES DE INFRACCIÓN.- De conformidad con lo dispuesto en el 
1 / . • 

artículo 347, del Reglamento de Construcc;iones del Municipio d~ Centro, Estado de Tabasco, se considera 
1 / / ! 

relevante la infracción, ya que al no contar con las autorizacion~s requeridas , al momento de la visita de 
\ 1 ¡ \ 

inspección, se observó que se encuentra i~fringiendo la normativida~ vigente , ya que está prohibido modificar ó 

• 1 
1 

5 \ 
\ 
\ 

------
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romper la vía pública sin autorización alguna y toda vez que la empresa denominada PLANEACIÓN EN 

--PRODUCTOS DE ADMINISTRACIÓN CASPIA SAPI, DE C.V., a través del Representante Legal, realizan 

trabajos de ruptura de pavimento con una superficie aproximada de 5 metros de ancho por 5 metros de hondo, 

con un avance de la obra del 70%, ocasionando afectaciones y daños a la vía pública y vialidades, al momento 

de realizar la visita de inspección; todo lo anterior la vía pública ubicada en la Calle 20 de noviembre sin número, 

en la Ranchería Plutarco Elías Calles, de este Municipio de Centro, Tabasco; sin haber presentado las 

autorizaciones que esta Dirección emite para realizar dichas acciones; por lo que su conducta es violatoria de las 

disposiciones legales de la materia, misma que se actualiza desde el momento en que esta autoridad advirtió las 

acciones que el Reglamento determina como conducta infractora. 

Ó Ó -- -----QUINTO. IMPOSICI N DE LA SANCI N.- En consecuencia, es p,_osibleafirmar que la empresa denominada --------

- -------PLANEACIÓN EN PRODUCTOS DE ADMINISTRACIÓN CASPIA SAPI, DE C.V., a través del 

Representante Legal, infringió las disposiciones jurídi~ dministrativas en materia de construcción y desarrollo 

urbano antes señaladas, por lo que con fundam~ en el artículo 351 fracción I inciso b) y 354 del Reglamento 

de Construcciones del Municipio de Centr/4el Estado de Tabasco, y Artículo 3 de la Ley para Determinar el 

Valor de la Unidad de Medida y ActualizÍión se le impone una sanción consistente en la cantidad de $10,374.00 

(Diez Mil Trescientos Setenta y c itro Pesos 001100 M.N.) equivalente a 100 (cien) Unidades de Medidas y 
/ 

Actualización (UMA) por la infracción cometida: -----------.. 

/ ~ 
1. Falta de Permiso de ruptura de la Vía Pública // / // / ¿ 

En consecuencia, tomando como base que el valor de la Unidad de Médida y Actualización a la fecha de cometer 

la infracción es de $103.7,4 (Ciento Tres pesos 74/ 100 ¿ ) ,. · / · 
I /,./ / 

Dicha sanción se f ija ad~más, tomando en cuentá quise realizan i abajos de ruptura de pavimento con una 

rf. · · d d
1 5 t d h / 5/ / d supe 1cie aproxima a e me ros e anc o por_1 metros de han o, con un avance de la obra del 70% / . 1 1 

ocasionando afectacio~es y daños a la vía P,úbii/a y vialidades , al momento de realizar la visita de inspección· 

todo lo anterior la vía J.ública ubicada en la ~ a'1e 20 de noviembre/ sin número, en la Ranchería Plutarco Elía~ 

Calles , de este Munici~io de Centro, Tail scci; por lo que al no co~tar con las autorizaciones para la ocupación 
I 1 

de la vía pública impid/endo el libre tr~nsijb de la misma, pudien~o ocasionar también daños a terceros, se 

considera que la infractora tiene capacidad económica y suficiente para sufragar el monto de la muita 
1 \ 

6 

\ 



, \DOS 

<:) 
/:!'" "'1--
fJ. '3, CE T ''2022: Año de Ricardo Flores Magón, 

precursor de la Revolución Mexicana. 11 g, 
\1, HONESTIDAD Y RESULTADOS 

202 1-2 0 24 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITU CIONAl 

DE CENTRO 2021-2024 

DIRECCION DE OBRAS. ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

administrativa a que se ha hecho acreedora, ya que utiliza una zona que no es de su propiedad que le genera 

ganañcias, esto con fundamento en el artículo 347 del Reglamento de Construcciones citado, que textualmente 

dice lo siguiente: 

[ ... ] 

El Ayuntamiento, para f!íar la sanción, deberá tomar en cuenta las condiciones personales del infractor, 

la gravedad de la infracción y las demás circunstancias en que la misma se haya cometido. 

[ .. . ] 

Apoya lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia! sustentado bajo el rubro y texto siguiente: 

[ .. ,) ~---------------------
MULTAS, ARBITRIO DE LAS AUTORIDADE~RA IMPONERLAS ENTRE EL MINIMO Y EL 

MAXIMO PERMITIDO POR LA LEY. DEBE, RAZONARSE Las autoridades administrativas pueden 
/ 

cuantificar las multas que correspondan/a1'nfracciones cometidas y, al hacerlo, gozan de plena autonomía 

para fijar el monto que su amplío aróÍtrío estime justo dentro de los limites señalados en la ley,· empero,· 

al determinar la sanción, deben e{presar pormenorizadamente los motivos que tengan para fijar la cuantía 

de la multa, para lo cual hay {ue atender a las peculiaridades de cada caso y a los hechos generadores 
1 

de la 1'nfracc16n, especificar como influyeron en su ánimo para detener dicho arbitrio en ciertopunto entre 

el mínimo y el máximo /n que oscila la multa permitida en la Ley. ~-------- ~ 
/ / . . 

[ .. . 1 . / /d 
/ / / 1/ . 

Asimismo, deberá efectu,,/e1 pago de la sanción impuesta·d~e }irregularidades en que incurrió y se le 

apercibe que, si no acregfta que cuenta con las autor i2':iot<es para r~alizar la ruptura, uso y modificación de la 

, , bl' 1 . 1 O d I L / ., d I í , , bl' b' d 1 vIa pu Ica, y en conse8uencIa se e r ena a· reparac1on e a· v1a pu 1ca u 1ca a en a Calle 20 de 
I I / , 

noviembre sin número, en la Ranchería Plut~rco Elías Calles, ~ e este Municipio de Centro, Tabasco: 

d . d 1 , 'bl' b d. . / 
1 

1 / eian o a v1a pu 1ca· en uenas con 1c1ones, tata mente reparada; otorgándole para ello , un plazo de 15 

días naturales a partir ~e la notificación de
1
1' p/esente resolución, db conformidad con lo dispuesto en el artículo 

313, primer párrafo, d~ la Ley de Orden~íni~Áto Sustentable del Te~ritorio del Estado de Tabasco. 

\ I I \ 
\ : \ • f 

' I 1 \ 

\ 
' \ 
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Además, se les hace saber con fundamento en lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 355 del Reglamento 

de Construcciones del Municipio del Centro del Estado de Tabasco, que señala: 

[ ... ] 
Al infractor reincidente se le aplicará el doble de la sanción, medida en número de salarios mínimos, 

que le hubiere sido impuesta con anterioridad, 

[ ... ] 
En razón de lo antes expuesto, y con fundamento además en lo dispuesto por los artículos 2, 3, 3 BIS fracciones 

1, 111 , IV, VI , VII, IX, XI, XII, XIII , XV, XXVI; 338, 343, 345 al 352, del Reglamento de Construcciones del Municipio 

del Centro, Estado de Tabasco; se: 

RESUELVE 

~ 
PRIMERO. Se sanciona a la empresa denominada_....PLANEACIÓN EN PRODUCTOS DE 

ADMINISTRACIÓN CASPIA SAPI, DE C.V., a travé~ Representante Legal, con el pago de una multa 

total por la cantidad de $10,374.00 (Diez Mil 'fr~entos Setenta y Cuatro Pesos 00/100 M.N.) equivalente 
/ 

a 100 (cien) Unidades de Medidas y Actualifación (UMA) por la infracción cometida, al momento de realizar la 
/ . 

visita de inspección , por los motivos y fundamentos precisados en los considerandos segundo, tercero, cuarto y 

quinto de la presente resolución . // 

/ ----------SEGUNDO. SEGUNDO.- Se le Ordena a la empresa denominada PLANEACIÓN EN PRODUCTOS DE 

. ADMINISTRACIÓN CASPI¡ SAPI, DE C.V., a través del Repres~e Legal, la reparación de la vía 
/ / 

pública ubicada en la Callé 20 de noviembre sin número, en,,.la Ra~ ~ría Plutarco Elías Calles, de este 
I / ' I 

Municipio de Centro, Tabasco: dejando la vía públicá err'buenas' condiciones, totalmente reparada: 

otorgándole para ello, u~ plazo de 15 días naturale{ a 'p;rtir de 1Í notificación de la presente resolución; 

'b" d 1 / 1· d I t . d/ b / d . d,' d' h 1· . aperci 1en o e que una 
I 
vez rea iza o o an enor y e era ar aviso e 1c o cump 1m1ento por escrito a esta 

Dirección , acompañado de las placas fotográfica¿ d9~ e se observe Jue ha cumplido con la reparación ordenada, 

anexando también copia del recibo de pago1 ~e i a sanción impuel ta en el punto anterior para evitar que se 

t l. 1 . 'd . 
1 

- 1 1 R 1 
1 

/t
1 

/ ac ua ice a re1nc1 enc1a que sena a e eg amen o. 1 

/ i 

; I ! 
TERCERO. Si la infractora no cumpljere con el punto resolutivo anterior, se procederá en términos de lo 

estipulado en la última parte del considera~do Quinto de la presente\ esolución. 
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H. AYUNTAMIENTO COUSTIT\JCIONAl 
DE CENTRO 2021·2024 

T 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021 -2024 

''2022: Año de Ricardo Flores Magón, 
precursor de la Revolución Mexicana. " 

DIRECCION DE OBRAS. ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

CUARTO. Dígasele a la infractora que deberá pagar el monto de la multa impuesta en la Dirección de Finanzas 

__, del H. Ayuntamiento de Centro, ubicada en la planta baja del Palacio Municipal, en la Prolongación de Paseo 

Tabasco número 1401, Complejo Urbanístico Tabasco 2000. 

QUINTO. Una vez causado firmeza la presente resolución y no se haya efectuado el pago de la multa impuesta, 

envíese copia de la misma a la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, para que haga 

efectivo el cobro de la multa impuesta a través del procedimiento administrativo de ejecución, por tratarse de un 

crédito fiscal en términos de lo dispuesto en los artículos 19 y 45 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Tabasco y una vez ejecutada, comunique a ésta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 

Municipales. ----------
~ ----

Notifíquese personalmente a la empresa denominada PLANEACIÓN EN PRODUCTOS DE 
_.,,,/ 

ADMINISTRACIÓN CASPIA SAPI, DE C.V., a,, trávés del Representante Legal, la presente resolución , 
/ . 

entregándole copia de la misma, en el domicilio señalado al efecto; se habilita al servidor público adscrito a esta 

Dirección, para que proceda a efectu7 ~icación y levante la constancia respectiva. 

Así lo acordó, manda y firma el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. 

Ayuntamiento de Centro, Tabascl asistido del Licenciado Humberto Pérez López, Jefe de-la-Unidada e-Asunios 

Jurídicos de esta Dirección , a IÓ~ cuatro días del mes de abril de 2023, Villaher~ co; Conste. .'----

REVIS~ 1.Ó 

LIC. HÚMBE~ Z LÓPEZ 
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